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POR lá CUAL liE RBGLA¡rlEllTA EL REATITSTE DC LOS SUELDq¡ Y JOR.IIALES DE
TRAaa¡arx)REs DEL sERvrcro oonÉsr¡co Er roDo EL TEnRrroR¡o DE t¡
nrpúaucl---

WSTO:

Asurrión, O-l dé -lulrJ de 2021.\J
el Deoeto No 5561 de feóa 25 de Jtfr¡o de 2021, 'PC,R EL qJAL SE DISPOi¡E EL

REA'USIE DE LO§ SUEI¡O§ Y JORNAIIS MÍNIMOS DE IRAEA¡ADORES DEL

SECTOR PRIVADO";

el Decreto N' 5562 de fedE 25 de junio de 2021, «POR EL CUAL 5E RECTIFICA

PARCI,ALMENTE EL DECRETO I{O 556U2021, "POR EL CUAL SE DISPONE EL

RENUSTE DE LOS SUELDOs Y JORNA¡."ES NÍXIUOS DE TRABATADORES DEL

SECTOR PRMDO"»; y

Que, por Deoeto N' 5561 de fuúa 25 de junio de 2021, recfftado parchlmente

m€diate d Deo€b N" 5562 & h rrisfna ftúa, se dispr.so d reajuste en 4,4 %
(cuüo coma a€üo por ci€rüo) de 106 §reldos y jornales del sector privado, que

regiñá a partir dd I de julio de 2021, en rdadón coñ el salario rdnimo vigiente en

las activiJades oercsanenE preúistas, escalafonadr y las dinersas rn
especinoaas, quedando el misrp estat ciJo en G. 2.289.324 (Gnnníes dos
millorns dosoenbs odsta y nnrc mil fescientos veintioraEo), y el Frnal
mínimo en G. 88.051 (Gur¿rú= octenb y oóo m¡l cinqreñta y un). Dktro
aumenb solo ben€fich a qu¡enes perdben el salaio mínirr legal.-----------

Que, onesponde a la At¡bridad Admlriastrativa dd TrabaJo, reglameflH y publicar el
reair.¡ste d¡spue$o por d GotÍenn t{aional, onbrme a lo estipudado en el Artío¡lo
Zc dd Decreto N' 5561 de Bra 25 cle junio de 2021.--------

aue, la Ley No 5/{|.712OL5 "DEL TRABA,O mMÉmCO", rnodiftada por la Ley No

6338/2019, establee que serán ons¡derados traba*rdores dofiÉstilo las
personG de uno u ouo so(o que desempeñan en forma hahtr¡al las labores de
aseo, asisterria y demk del servicrb interior de una casa u otro lugar de residencia

o habitación particular.-----

la Ley No 5115i2013 'QUE CREA EL MIIüSTERIO DE TRABAIO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL", rnodiftada y amy'iada por la Ley No 6320/2019, en su
Artícrlo 4o, numral 15, disporre que es @mp€tencia del Ministerio de TnbaF,
Empho y Seguridad Social, intervenir en ta daboración y eierrión de las normas
que oriertan la política salarial del sedor priv¿do.--

en uso de sus atrihriones;
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POR I¡ CUAL SE REGL¿IilETTA Et NET¡USTE DE U)S SUET.DO§ Y X)ilALES DC
TRABA'ADORES DEL SER,WCIO DOTÉSÍIO EfI TOOO EL TER,RTN)RIO DG I¡
REPÚBLICA-.-.

Asuncion, O-¡ ¿eJut,o de 2021

¡¡ lll]llsTn^ DE IRABAIO, EIIPLBO Y SBGURIDAD SOCIAT

RESUELVE:

Art 10

Art 20 E§f BI.ECEi qte la reglamentacón de lo,s sJddos míninns sea por tareas y

servijos ffiico6 realizadG denüo dd peÍi«:do diurno, en irnadas de ocño (8)

horas, y si# (7) horas onndo el Uabaio ñrere nocturno, para trabajalores

m¿pres de dkx¡odto (18) añ6 de dad

Art 30 FIJAR b6 sueldos y ¡xndes mírsru para 106 trabai¡dores del servicb donÉstico,

con vigench a partir del 01 de jdb & 2021, oon base an b que establee d
Arti:¡lo 10 de la lsy No 54022015 "DEL lRABA,o DOMÉsnco', rrodificado por

la Ley No 6338/2019, onforÍr€ d s¡guÉnte detalle:---
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glario Mínimo mensr.nl
Salario por dh del trabai¡dor a }rrnal

G.
G.

Art 40 DEfERlll¡{AR que d Frnal d¡ario para el trabaFdor rnensualizado se obtiene

d¡v¡diendo e¡tre treinta (30) su salarb mensu¿tl.-------

DIt¡lrotER qtie h remursrih diarh del trabaidor a ,lrnal m setá inftrir:r al

monto q€ resulte de divijir el salario mínimo srersr¡al erüe veintis€is (26),

conbnrr a lo estáblecido en el A¡tfulo 232, irr. a) del Codtgo dd TrabaF. El

mis.no criterio deberá obeervarse para remuEftrr al üabaitdor qlf presb

servicios por untulad de obra (pi:6, tareas, destaF).---

UI{ICAR a quienes

Art 5o

Ar¿ 60 , arúilar

REGI¡¡rlEllT R el l)ecreb No 5561 de feóa 25 de junio de 2021, recü'ñcado

parcialrnenb rnediante d Deaeto No 5562 de la mism¿ fede, por el cr¡al se

dispoíE el reaiuste en 4/f % (o¡eo corna ql#o por cj€nb) de los 9Jdd6 y

iornáles del sector privado oduú\ramente, @n vigencia a partir del 01 de julio de

2021. Salario Mínlrio: G. 2.2t932¡f (Guaranhs dc millo¡es doscientos ocfienta
y nusre m¡l E€sci€nto6 \re¡r*icuaüo) - Jornal Míninro: G' t&O51 (G¡ararú=

ocherta y odn mil cirnrnta y un).---------

2.2l,fr.324.-
88.051.-


